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. Magdalena Y.  se•-incorpors..al ParqUe. Pieeütnat .  

Natural .  Tayrona . 
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.'IA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
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ien Uso 4e sua facultades legales y eatatutarias, y ; 
. 	. 	. 

O O N -S I DE RASE
,
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.. , 	• 	 . 

Mediante Resoluciones números 14224.  y 118 de Septiembre 22 de 

1969, emanaBas. de  la Gerencia y Junta Directiva dól Instituto 
respectivamente, se declaró extinguido el-derecho de dominio 
privado sobre el inmueble denominado CONCHA o ATAJO DE CONCNA, 

'CONCHA y PALANOANA, ubicódo: en jurisdicci6n delMunicipip de 

*. Santa Marta, Departamento-  del Magdalena. Cuya cabida es calcu-  
.16 entneiltirEtáreagde las cuales se excluyeron 3 lotee con 
área giobal-W164-hectáreas 9.750 metros cuadrados. El Proce-
dimiento administrativo correspondiente se adelantó bajo el -e£ . 

	

. Miente radicado, con el número 126.-  '' 	' • 

. 	• 	- 	. 	 , 	. 
El Consejo de Estado, mediante fallo de Agosto 6 de 1971, refor-
m6 el artículo primero de la referide_rucatIllnjalyt, en el sea 
tido de exceptuar 	la extinción del dominio la tptalided_der, 
ptedíbrUil oefieJULIO SANCHEZ TRUJILLO y_no parte de én como se. 

_intaueblo 	y su_ca, • 

whiL.dElgye.2±19.o hectáreas/aproximadamente. - 	- 	. 
. • • 	-- 	 • 	 . 

'Posteriormente se estableció quó dentro de la misma porción extin 
. huida había sido IrdjudMido por-el-INCOM-W-lavor del senor CAR12,7,1 / 

- 	:TOSE-MINA ZOTA, sPor reóblución no. 103 de Abril 4.  de 1963,. 	un :7 

iterreno de'190---heótáfl-es-8.000' metros -Cuadrados denominado CRENCUET> . 	--- 

'.:»ZIO112171X111:111WirtartilltalIN-141111174111111:4,
T  

i 
. procedimiento-  se ouren6 cancelar,  no  afectó 1a-41  fundo menciena's1,ó. . 

. 	 - 
Como consecuencia-  de lo anterior,  la porción rpalmenteJTESIJI 60 ' 

reduce af3.409.h6ctareas 2:000 metros cuadradólao_da_elIi7loca1inada 

en_jpris.dicción_derblaalalio_dílBAES-WaSíljentro de_loillfulite 
generales  del Parque  Nacional Tayrona creado per-R1-éoluci6n No. 191 
471:964, emanada 4e la Junta 'Directiva del .Instituto, con el objeto 
de conservar la flora y la fauna nacionales, quedando prohibida la 
adjudicaci6n de tierras, la caza, la pesca y toda actividad industrial 

ganadera o'agricol,a. 	 . 
.' 
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No. 2 
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. , RESOLUCION NUMERO 021 DE 19 

--- 
continUaci&“de la nocolucién "Por la cual ce sustrae del régimen de re-
corva para celonizaci3n especial, un terreno en el Municipio de Santa 
Marta, Departrimente'del Magdalena Y se incorpora al Parque Nacional Nate 
rol Tayrona". • • 

• 111111WIR 

• 
De conformidad al_artículo-21_4e1 Decreto /577 do 19744_105 tiórras cuyo 
dominio privado ,hayasido extinguido, ingresan 	patrimonio del Esta4.6 
con carácter deíbaldioa_res-61.7.adoé -pata7roa-linea-efejó-oatablece al-hr - 

título 40 déla-Ley-133 de 19-61-.-Por otra parte, en virtud del artículo 
22 del Decretes‘2420 de 1968, correspondo al Instituto de Desarrollo de 
los Recursos Naturales Renovables, INDERENA:-la reglamentacián, adminia 
tración, conservacián y fomento de loa recursos naturales del País, en-
tre los que se cuenta la flora y fauna silvestres, en base a lo cual sfu6 
creado el Parque Nacional Natural Tayrona dentro de cuyos linderos se en 
cuentran los' terrenos objeto de esta providencfa. 

Por lo anterior, y en baca a las facultades conferidas al Instituto por 
el inciso segundo del artfculo.39 de la Ley 3.35, de 1961 y la parte final 
del literal-i) del articulo 32 del Decreto 3337 de 1961. 

. • . 
RESUELVE': 

• 

ARTICULO PRIMERO.- • Sustraer de pirrei-ei-;7a especial de colonizacan-el 

globo de terreno integradó-por-los lotes CONCHA o 
ATAJO DE CONCHA, CONHA y PALANGANA, ubicado en jurisdicción del_Munici- 

' pie de Sante Marta. Departamento del Magdalena,jun-greIrie-5.409 4ect4-
es---27000-fiattotcuadrados comprendido dentrodia-los-sitilientes linde- 

. ros:gidairales: 	- 
• 

NORTE; el Mar de loó Antillas desde él punto de la Cordillera que divi-
de las tierras de CONCHA de las de TAGANGA siguiendo la orilla de dicho . 
Mar pasando por el Puerto y Bahía llamada de CONCHA y llegando siempre 
por la orilla'del mar bosta el pie o arranque de la Cordillera que divi-
de estos terrenos de los conocidos con el nombre de NAGUANJE; ORIENTE, 
partiendo del punto donde termina el lindero anterior y siguiendo el fir • 
we o cresta de la Cordillera que separa los terrenos de CONCHA de loe da 

' NAGUANJE y los Conocidos con el nombro de las TINAJAS que se encuentran 
cerca de BOWDA; SUR, la Cordillera que divide los terrenos do CONCHA de 
los del PANTANO; OCCIDENTE, la Cordillera que ea límite de los terrenos • 
de TAGANGA". 

ARTICULO SEGUNDO....- Por ser de_prorrIDId7privada se entienden excluido15,2 
de los lindéiSS generales _consignados en.el artreülo 

anterior loo alsqlaistoklopqs: 	 • 

, 

SIGA *Couto hinlana 
6Q01 ceno° %oía Conthail-§ 



, 	• 	 0- .:. . 	 . 
o 	Continuacián dé ia Resoluci6n "Por la cual lo sustrae del rtigimen de ro- 

servas  para cblonizactán especial, un terreno ubicado en el Municipio de 
Santa Marta, Departamento del.Magdalena y 'as incorpora'al Parque Nacional 
Natural Tayroná".. .- ' 

1) 	El de propiedad del tenor JULIO ennenEz IBUJILLO con ouperficie dn 
400 hectáreas aproximadamente, denominado VILLA CONCHA, determinedo:. 
y alindado, según sentencia del Tribunal de Santa Marta de fecha 10 

.doAgooto de 1965 así: NORTE Serranía 'de MENGUE, terrenos ocupa-
dos por JOSE MANUEDBRITO, antes, hoy por MARCOS MONCADA, BERNARDO .  
SANCREZy-SEBASTIAN BERMUDEZ; 0714  Serranía .y:tetronoó ocupados an- 
tes por JOSE MANUEL MUTO hoy de AGAPITO GUERRERO; y OESTE.,:Serra:'- 	• 

'nía de CONCHA y BARIA, DE CONCHA". 
• 

El loté denominado CRENGUE o.HABIA DECNORTE, constante de 190 hee. 
táreas.8.000 metros cuadrados de propiedad de CARLOS JOSE MEDINA 
ZOTA,'adjudicado por el INCORA riediante'Resoludián 103 .de Abril 22 
de 1963, cuyos linderos sota: 	 • 	 • mt 

• 

Por el ORIENTE, partiendo del punto No. 43 situado a 50 mts, de la 
.orilla del mar sobre la pena formada por el cerro de Cangrejo Moro 
con rumbo Sur 64o 00' Este y con distancia de 385 alta. a dar al pun 
to no. 1, situado en el filo que forma el cerro de Cangrejo Moro; . 
Desde aquí, con rumbo dé Sur 4o 00' Este y• con distancia de 1.464 
mts, a dar al punto 'No. 2; de aquí, siguiendo con un rumbo de Sur 
26o 00' Oeste; y con distancia de 906 mts.a dar al punto No.. 3, si-
tuado en uno dolos 'filos que se desprenden de la aerranía más alta 
denominada "Palangana' hasta aquí lindando tbn terrenos del senor 
ENRIQUEMONTERWYERA. en ..nna2distancia.total..49 2.755 m10...POR,E10. 
SUR. Partiendo del punto .No..3'. con ruolótkirtd '720-804'Obdte y dón 
distancia de 1.430 mtli-cruzando la hóndonada más grande que forman 
los cerros de Palangana, a dar al punto No. 4, situado en otro cerro 
derivado de la misma cordillera; en esta parte lindando con terrenos 
baldíos de la ~ida 	 POR'EL . 00CIDENTE. Partiendo del punto No. 
4, con rumbo Norte 5o 00' Oeste y en distanciada 495 sita. cruzando 
una hondonada más pequena, a dar al punto O 5 situado, en otro filo 
derivado de la misma serranía; de aquí con rumbo Norte 57o 30'; Oeste 
y distancia de 770.mts. al  punto <A 6 situado en la depresián de la 
serranía que separa a Villa Concha de ChengUe; de aqui siguiendo por 
la mibnm serranía con rumbo Norte 2o30' Oeste y distancia' de 448 rato: 
a dar al punto.  11o.7, situado en la misma serranía; de aquí siguiendo , 
con rumbo No.32o30'. Rete y distancia de 484 mts. a dar al 'punto No. 
8 sittlado en la misma serranía; de aquí siguiendo por la misma serra- 
nía con rumbo Norte 79o00' Esté y distancia de418 mts; a dar al pun- 
to' No. 9, situado sobre la pena donde termina la Mencionada serranía, 
a 50 ruta. de la orilla del mar o sea el sitio denominado "Punto Chan-
gue"; en este lado . ),  con 5 distancias que en total dan 2.615.mts. lin 
dando con terrenos del Capitán Rector Matiz B...POR EL NORTE. Partic.  
do del punto No. 9 con zona de 50 metros de por medio entre alinde- 
ro Y la orilla. del mar Caribe con una llaga quebradwparalela 4 mil 



No. 4 

, 	. 'a ,. 
-continuaci6n de lzi Resolucián "Por la cual se sustrae del r6giaen do re- 

serva para.colonizacián especial, un terrgno ubicado
• en el Municipio de . 	. 

Santa Marta,, Depártaaento del Magdalena y se incorpora al Pzrque Racional 

Natural Tayréns".. 	 ' 	• 	 ' 

),delerminada. con 33 puntos y con distancia de 6.739 ro
meros al punto No.43 . 

_ • 
. 

. :0 seaél:punto de:partiday.— • 
• 

ARTICULO TERCERO.- Corito consecuencia de la declaraci6n contenida en el 
I 	Artículo Primere,e1 predio descrito hüb

-da-in-510579) 
- 
,14-1ifá.Y.B1:9-él-cr6gimen légál-del-Parque Macione1=Nátural Télzona-.--El-Ceten 

,té del INCORA-delegé-do-,--hará_éntrega-dfilzlóte-s-jque se refiere esta 

:providéncia- al INDERENA para los efectos de'lde artículos 22 y 23 del De- 

- nieto 2420 da' 1968.t 	
4 	• • 

ARTICULÓ CUARTO.— Esta Resolución requiere para su valid6z la aprobación 
. 	del Gobierno Nacional. 	

• 

NOTIFIQUESE; COMUNIQUESE, REGISTRECE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogotá, D.E.1. a 23.ABW. 1915. 

• 

EL,  PRES7.DEliTE 	IA . JUNTA 

, 	.. 	. 	.. 14 

AptobAde,por Resolución EjecUtiva No.177 de 16'de Junio 
dé 1975,. publicada en'el-Diario•OficiálNo.34361 del 21- . 	. 
de Julio de 1975.. • 
, 	- 	. 	' • 
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